RES.2454/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1- 0002233, Ent. N°3372/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/002/2015, para la “Contratación del Servicio de Mantenimiento integral de la planta física de los edificios del MVOTMA sitos en Montevideo”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de abril de 2016,  observó el gasto en virtud de que:
1.1) El Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 12, exigía la presentación, en el Acto de Apertura, de un sobre con la oferta económica, el que debía contener además, “la constancia de pago de adquisición del pliego”, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y el Decreto        Nº 131/14 de 19 de mayo de 2014, que establecen que el Pliego Particular no puede imponer a los oferentes ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente  que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar; 

1.2) Asimismo, no constaba la publicación del llamado en el Diario Oficial, en contravención del Artículo 51 del TOCAF; 
                                           2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución de fecha 11 de mayo de 2016, dictada  por  la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, adjudicando la Licitación de referencia  a la empresa NEDORIL S.A., por un monto mensual de $ 692.374, con IVA incluido más los ajustes correspondientes, por el plazo de un año a partir del 11 de mayo de 2016, prorrogable por un período de dos años. Asimismo, reitera el gasto dispuesto; 
                              3) que se adjunta Intervención por reiteración efectuada por la Cra. Auditora de fecha 19 de mayo de 2016, así como nota de fecha 28 de junio de 2016, mediante la cual dicha Contadora remite las actuaciones a este Tribunal, señalando que el ordenador respectivo reiteró el gasto oportunamente; 

CONSIDERANDO: 1) que  se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;



 2) que el literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República, así como el Artículo 114 del TOCAF establecen que, en caso de que el ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 20 de abril de 2016;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destadada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones.

CLC

2

